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de una capa o trataaiento b1tuainoao.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
15170 RESOLUCIDN de 27 de junio de 1989, de la Secretaria

General de Pesca Marítima, por la que se regula la
pesquería del boquerón en el golfo de León durante ]9889.

Durante los últimos años la pesquería tradicional del boquerón en
aguas exteriores frente a la zona norte de la provincia de Gerona y en
el golfo de León, ha tenido una importancia creciente tanto por el
número de barcos que acuden a la misma como por las cantidades de
pescado descargadas en los momentos de máxima concentración de la
citada especie.

La competencia exclusiva sobre pesca marítima atribuida a la
Administración del Estado está dirigida a la preservación de los recursos
pesqueros, y en ello se incardina la situación actual de la pesquería que
requiere una inmediata ordenación y consiguiente regulación en base a
tres razones distintas: En primer lugar el número de barcos que afluyen
a la pesquería incide forzosamente en el estado del recurso con peligro
de sobrepesca actual o en el futuro. Por otro lado, los puertos en esta
zona, sobre todo los de Rosas y Puerto de la Selva, no reúnen la
infraestructura portuaria suficiente para admitir una masiva afluencia de
buques., que en algunos momentos del verano se acumulan en los
mismos, debido a la gran abundancia de boquerón. Finalmente, al
concentrarse la oferta de modo preferente en una zona costera determi·
nada y carente de una óptima infraestructura para la comercialización,
pueden quedar distoTSlonados los precios en primera venta del
boquerón.

Por todo lo expuesto, oídas las Comunidades Autónomas de Cata
luña, Valencia, Murcia y Andalucía, y en virtud de lo establecido en los
artículos l.0, 2, 2.° Y3.°, b), del Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo,
sobre ordenación de la actividad pesquera nacional, resuelvo:
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Derecho a la pesquen"a

Primero.-La regulación de la pesquena del boquerón en el golfo de
.León durante 1989 se efectuará según lo dispuesto en esta Resolución y
con arreglo a las normas del Real Decreto 2349/1984, de 28 de
noviembre, por el que se regula pesca de cerco en el caladero nacional
y demás disposiciones de desarrono.

Segundo.-Durante 1989 tendrán derecho a la pesquería del boquerón
en el golfo de León todos los buques pesqueros que figuran en la relación
llamada üsta base que se contiene en el anexo de la presente Resolución.

Tercero.-Tendrá derecho a su inclusión en la lista base todo buque
pesquero del Meditemineo, censado en la modalidad de cerco, arte claro
o en la modalidad de arrastre con polivaJencia reconocida para ejercer
la actividad de cerco, y en este caso obtenido el cambio de modalidad
temporal, y que haya faenado en esta pesquería entre elide enero de
1983 y elide enero ,de J989, al menos en una campaña.

Cuarto.-Los armadores cuyos barcos no se encuentren incluidos en
la relación del anexo y que puedan demostrar fehacientemente este
derecho, podrán solicitar la inclusión de sus buques a la Secretaria
General de Pesca Maritima antes del próximo 15 de julio.

Quinto.-Los buques pesqueros con base en los puertos de Rosas y
Puerto de la Selva que reúnan los requisitos del apartado J.o tendrán
reconocido el derecho a la pesquería del boquerón en el golfo de León
sin necesidad de figurar en la lista base.
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Sexto.-Durante los meses de julio a octubre de 1989, ambos
inclusive, podrán utilizar comO base provisional los puertos de Rosas y
Puerto de la Selva, hasta un total de 80 barcos de los incluidos en la lista
base para tomar parte en la campaña del boquerón en el golfo de León.

Dichos barcos formarán la lista de presencia simultánea para cada
mes y en ella no será necesaria la inclusión de los buques con puerto
base en la provincia de Gerona.

Séptimo.-Los barcos autorizados a acudir de forma simultánea a la
citada pesquería quedan distribuidos en las siguientes proporciones, por
Comunidades Autónomas;

Comunidad Autónoma de Cataluña. Presencia proporcional: 52,5
por 100.

Comunidad Autónoma de Murcia. Presencia proporcional: 17,5
por 100.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Presencia proporcional: 16,25
por 100.

Comunidad Autónoma de Valencia. Presencia proporcional: 13,75
por lOO.
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Al quedar establecido el límite máximo de buques admisibles
durante la campaña de 1989 en 80 unidades, la presencia simultánea
será de 42 barcos de Cataluña, excepto los de base en la provincia de
Gerona; 14 de Murcia; 13 de Andalucía, y 11 de Valencia, en cada mes.
Este número de barcos conformará la lista parcial por Comunidad.

Octavo.-La lista de presencia simultánea de los buques que vayan a
faenar, se confeccionará para cada mes por la Secretaria General de
Pesca Marítima a partir de las listas parciales facilitadas por las
Comunidades Autónomas, previa consulta a las Cofradías de Pescadores
afectadas u organizaciones de productores, en su caso.

Las listas parciales se realizarán en base a criterios de antigúedad en
el caladero, disponibilidad para acudir al mismo durante el mes
asignado o cualquier otro criterio de idoneidad.

Noveno.-Las listas parciales se confeccionarán, además, indicando
puerto de destino preferente en una proporción aproximada de 5 a 3,
que corresponden a la distribución de presencia simultánea que será de
50 barcos con puerto base provisional en Rosas y 30 en el Puerto de la
Selva.

En el caso de que una o más Comunidades Autónomas no facilitaran
dichas listas antes de los dos últimos días hábiles del inicio del mes que
corresponda, la Secretaría General de Pesca Marítima elaborará las listas
parciales necesarias para tal fin siguiendo los criterios recogidos en esta
nonna.

Décimo.-Las Cofradías de Pescadores de la provincia de Gerona,
con excepción de las de Rosas y Puerto de la Selva, podrán suscribir
acuerdos sectoriales con otras Cofradías u Organizaciones Pesqueras del
Mediterráneo, al objeto de que los buques incluidos en la lista base, y
no en la de presencia simultánea, puedan vender sus capturas., aprovisio·
narse y pernoctar en puertos de dicha provincia, excepto en los de Rosas
y Puerto de la Selva. Estos buques servirán en todo momento los usos
y costumbres de cada puerto.

En todo caso, estos acuerdos sectoriales, al implicar un cambio
provisional de base, habrán de ser-autorizados por la Secretaria General
de Pesca Marítima.

Undécimo.-El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso
lución será sancionado de confonnidad con lo previsto en la Ley
53/1982, de 13 de julio, sobre infracciones en materia de pesca
marítima.

DISPOS100N FINAL

Esta Resolución entrará en vigor el día 1 de julio de 1989.

Madrid, 27 de junio de 1989.-El Secretario genera1~ José Leira Rúa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Pesquera.

ANEXO LISTA BASE DE BUQUES

Pesqueria boquerón Golfo de Leóu

Nombre del buque Matricula T.R.B. Puerto base

l\BI\NDERAIlO
lICUARIO
J\GNEI2\
ALrmN
~;\.

ANlQlIA

AN'lWIO Y CARMEN
ANDRES Y )NUA

AS'mSIO
llUTELIA
CARI Y ZlIIDI<
CAroLINA
Cl\SEPO
CIAPU
CIUD1\ll DE AGUIIAS
aJATIO HIJOS
lEYa::NA
ros CtlI'lAD;S
EGUlINZTZA
EL DELFIN
ELKm
EL PA!lALEro
EL TCUJ:NA
ESTREUA POU\R
ELVIRA
FAI.CQlERA
FEm IV
FOIX
FRAlP:sro y !WU Ir
FURIA I
GENERAL ARAND!\
HEFK'\NCS CJ\BIo;:RA
lm<>WlCS Gl\LIAroO
HEFK'\NCS JEREZ
llEllMANCS LIGERl
JOAN Y PEllE
J(SE Y DCLORES
JCJVm IO\NUEL
JCJVm MlIRIANl\
JUANA UR!1lA
JUANITO Y JtSE
=0
LIIN:E NUE.W
IA l'l'SCADORA
IA VITERA

CCMJNIOI\D~ DE CATALU!lA

""-2-1201 30,10 PAIAM:lS
AM-1-Q905 52
""-3-2408 28,50 "
BA-4-1403 22,90 SAN FELIXU DE GUIXCLS
BA-2-3765 29,17 llAIOUNA
BA-3-1945 11,39 "
BA-2-3897 35,37 "
MLL-1-497 19,50 S1lN FELIU DE GUIX(l[S
TA-2-1210 J2,SO lIME:JLIA DE M\R
BA-23734 19,53 VIU\NOIIA y IA GEL'1'fll
BA-220-59 19,29 llAIOUNA
BA-2-3871 27,20 "
""-3-2557 28,50 BLANES
BA-1-1235 25,36 VIU\NOIIA Y IA GEL'1'fll
cr-2-1093 36~OO llAIOUNA
BA-2-3896 31,29 llAIOUNA
BA-238-77 17,80 "
BA-2-3873 18,70
VI-5-8986 34,20 llAllJlLa<A
BA-2-391O 26,40 SAN FELIU DE GUIXors
BA-2-3899 35,70 pAINI];

BA-1-1230 14',53 VIU\NOIIA Y IA GEL'1'fll
BA-2-3927 52,12 ARENYS DE M\R
BA-2-3747 24,30 PAIAM:lS
TE-2-810 11,00 "
_187 31,27 ARENYS DE M\R
BA-2987é, 10,70 BA1CELCNA
BA-3721 28,11 "
AM-31148 36,64 VIU\NOIIA y IA GEL'1'fll
TA-32606 37,00 ARENYS DE Ml\R
CB-31939 60,65 BA1CELCNA
BA-23840 17,98 "
BA-11207 24,86 VIU\NOIIA Y IA GEL'1'fll
BA-23527 12,12 llAIOUNA
BA-23759 22,40 SAN FELIU DE WIXlLS
BA-11206 35,50 VIU\NOIIA y IA GEL'1'fll
BA-23928 25,26 BA1CELCNA
BA-23763 19-,52
BA--41448 12,50 S1lN FELIU DE GllIXlLS
VI-59097 35,80 "
aJ-11601 16,40 BA1CELCNA
BA-23863 16,07
BA-23955 13,88 "
BA-23905 28,45
AT-32053 93,áo PAIAM:lS
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Nombre del buque Matricula T.R.B. Puerto base

LCS JXS AMIGOO BA-23971 23,74 BAR:>UNA
LCS PACHB:X:B BA-23861 17,63 •
LCS VERA BA-23883 25,00 •
MI\RIA ELalA BA-23870 18,70 •
MI\RIA ISABEL FA ""-32570 28,53 ARENYS DE MAR
Ml\Rl'INEl' BA-41441 35,90 SAN FELIU DE GUIXCLS
MARY SILVIA n BA-62211 20,70 ~

MI\RIA lmA I BA-23825 16,90 BAR:>UNA
MI~ MI\RIA CP-21084 23,50 ARENYS DE MAR
llIU\GROlA BA-23876 25.44 BAR:>UNA
M:JRAG()III ""-3484 28,57 BAR:>UNA
I'I:NA ""-32667 28,00 VIIJ\NOIIA y IA GELTI<U
NIcaA AM-1937 48,00 •
NUE.VA ESMERAInll. BA-23768 19,86 •
NUENA REGl\IlICA AM-42898 26,60 ARENYS DE MAR
NUE\O BCNI'ro BA-23898 35,73 BAR:>UNA
(U;l\ MELGAR BA-23925 28,53 •
Pl\OlINANOO BA-32407 28,71 VIIJ\NOIIA Y IA GELTI<U
PAlCl> BA-23865 19,32 BAR:>UNA
PDC BIAU BA-11209 39,71 VIIJ\NOIIA Y IA GELTI<U
PEPI"" UPEZ BA-23756 17 ,39 BAR:>UNA
PEPITA II BA-23813 21,36 •
PILAR Y MI\RIA BA-23964 43,83 •
lWmH GI-41675 23,50 ARENYS DE MAR
SAL1ll\DCIl ASENSIO MLL-11738 29,70 BAR:>UNA
SAN MIGUEL AM-1867 19,55 •
ESTEXA MARIS IV BA-62232 40,30 SAN FELIU DE GUDCCLS
TRINA AM-1859 42,20 BAR:>UNA
tNIrn FAMILIAR BA-32578 21,40 ARENYS DE MAR
\IEIWl() AZUL BA-32609 37,60 •
lIIC>N'm Y lmA CP-2956 20,73 BAR:>UNA
\lIENTO DEL NOO'lE BA-62201 36,26 •
VI1QN DEL MAR BA-32563 19,40 ARENYS DE MM.
CCS'D>.BRAVA II BA-62200 17 ,30

~ DEGUIXCLSOSA lIMa! BA-32548 24,00

<XMl<IDI\D J\ll'KN(M\ DEL PAIS VALEN::IANO

ALGORNAGA CP-2-1151 48,60 CASTELLON

ANA RUIZ CP-Z-lOOG 45.53 ..
ANJUP!VI CP-Z-I077 72,68

ATENEA AM-l-0896 45.65 ..
AVI PICAT BA-5-1425 22,40 VINAROZ

CALA DE SAGUSTAN VA-3-2251 56,70 VALENCIA

CARRANZA BA-2-3848 65,70 CASTELLON

CASIMIRONA CP-2-1203 47,30

CIUDAD DE VINAROZ CI\-3-1918 64,73

CHORROLL nI AT-6-100B 21,00 JAVEA

EL COLAS AM-1-0913 49,26 CASTELLON

EL NAVEGANTE AM-2-2081 31,20 JAVEA

EMILIO SANTACATALINA CP-2-1069 49,76 CASTELLON

ESTRELLA DE LA MARA"A CP-2-1210 51,39 CASTELLON

FRANCISCO y VICENTA CP-2-1196 56,61

GLORIOSO SAN LUIS CP-2-1178 80,36

GRAN ANGEL DE LA GUARDIA CP-2-1114 69,69 CASTELLON

GRAN LIVE CP-2-1142 77,89

-',

.
'0' ~ ,,"o•. '0;' _ ., ..... '". , ~o 1, <
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Nombre del buque

GRAN PASTORA DIVINA

ISl.A DE ALCATRAZ

ISLA DE SAN NtCOLAS

JOAQUIN y PEPE

JDSE GUZMAN

JOVEN AGAP-ITO

JUAN CARLOS

MAGDALENA RAFELS

MANUEL ALBIOL

MARI DOLORES

MARNAY

MONTE DEL CARMEN

NATIVIDAD MONTDYA

NUEVO SOLABARRIETA

PALOMA DIVINA

PARAISO DEL MAR

PEZJUAREZ III

,SAN NICOLAS

SAN PEDRO ATXAR!

SANTAcnEU

SANT PERE

VAPORlCO A. HInALGO

VICENTA

VILLA DE LEKEITIO

Matricula

CP-2-1l15

CP-2-1223

CP-2-1200

CT-4-0874

CP-2-1094

AT-3-1488

AM-2-1908

CP-2-1l4S

CP-2-1086

VA-3-1917

CP-2-1l54

81-2-2190

AM-2-2066

CP-2-1211

CP-2-1205

CP-2-1111

ÁT-3-1343

CP-2-1l72

CP-2-1213

AT-4-1S04

CP-2-o000

AT-I-oS70

CP-2-1090

CP-2-1195

Viernes30 junio 1989

T.R.S-

59,30

49.60

73,66

37,40

46,85

25,00

66,30

95,35

46,77

37,72

51.02

63.63

49,60

66,10

69,79

61,84

36,50

55,91

7~,72

46,60

63,89

27,70

4~,35

50,70

Puerto base

CASTELLON

ALICANTE

CASTELLON

TORREVIEJA

VALENCIA

CASTELLON

PEÑISCOLA

CASTELLQN

"

"

"

"

"
TORREVIEoJA

CASTEI.LOH

"
JAVEA

CASTELLON

TORREVIEJA

CASTELLON

, 20523

ALONSO Y ROSA

ANORES y ANA

ARRONIZ

BLAS y MARIA

CAMPO LIBRE

CATALINA IBAÑEZ

CRISTO DE LAS PROFUNDIDADES

DAMIAN BLASCO

EL SABLE

EL SApE

HERMANOS MAYOR

HERMANOS PAREDES

CT-3-o500

CT-2-10S8

AM-2-1916

CT-3-Q609

81-2-2055

AT-3-144'

CT-4-0976

CP-2-0937

CT-2-1055

AM-2-1965

CT-2-1033

CT-3-o588

59,40

45,00

49.00

64,00

33,9Ó

28,30

46,30

30,00

42.10

50,70

57,00

47,20

MAZARRON

AGUILAS

MAZARRON

"
AGUILAS

MAZARRON

MAZARRON

AGUILAS

MAZARRON

AGUILAS

MAZARRON
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Nombre del buque

HERMANOS PICONES

HERMANOS SERRANO

MANUEL Y ANA

MIGUELETE

NICOLAS

NUEVA FRANCISCA MOLINA

PEDRO ACOSTA

PEDRO PAREDES

PEDRO V FRANCISCA ACOSTA

PUNTA ANTINA

RABAL

ABDERA

ALONSO DIAZ

ANA MARI II

ARMSTRONS

ATILA

CATI FRANCO

COSTA DE CARBONERAS

DORI

EL FORTUN

EL MORCILLA

EL PAQUlTO

EL RESBALON

EL SABOR DEL MAR

EL TIO PEDRO

EL VELETA

FARO LAS LLANAS

Ft...ORENTINA

HERMANOS GONZALEZ MARTlNEZ

HERMANOS MORENO

HERMANOS NADAL

HERMANOS pASTOR

JUAN Y JACOBA

LOS GEMELOS

MARIA DE LOS ANGELES II

NUEVO MULHACEN

Viernes 30 junio 1989 BüE núm. 155

Matrícula T.R.B. Puerto base

CT-3-0593 42,60 MAZARRON

CT-2-1081 49,20 ACUILAS

CT-3-D603 40,60 MAZARRON

AM-1-o866 34,60 ..
AT-I-0561 34.00 SAN PEDOO tEl. PINATAR

CT-2-1063 40,40 ACUILAS

CT-3-0598 50.60 MAZARRON

CT-3-0606 52,40 ..
AM-I-0903 37.40

AM-1-0886 41,20

CT-2-1078 68,00 AGUILAS

CCMJNIrw l\IJ'lWCtII\ DE l\Nlll\IlXIA

MLL-1-870 49.92 ALMERIA

AM-2-1854 57,00 CARBONERAS

AM-2-2149 22,00 ALMERIA•
AM-I-D870 45,50 CARBONERAS

AM-I-0925 25,17 ADRA

AM-2-2036 52.16 ALMERIA

AM-2-1955 42.90 CARBONERAS

AM-2-1949 22,60 MALAGA

CT-2-D881 57,00 ADRA

AM-I-D912 49,26

AM-3-1081 56.00

AM-1-D919 62,20

AM-1-D898 53,00

AM-1-Q902 35,00 ..
AM-3-1079 42,27 ..
AM-I-0908 53.70

AM-2-2069 44,48

AM-I-Q907 49,21

MA-4-2869 19,90 MALAGA

AM-l-oB39 38,48 ADRA

AM-2-1977 42,27 ALMERIA

AM-I-Q850 45,80 ADRA

MA-5-D830 26.00 VELEZ-MALAGA

AM-2-2004 47,40 ALMERIA

AM-2-2116 66,70 ADRA

.' -. ; ..
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Nombre cid buque Matricula T~R.B.

__
PEDRO ALONSO AM-2-1849 55,90 CARBONERAS

PORTOSOL MA-4-3011 41,17 MALAGA

RAFAEL Y MARUJA MA-5-C839 18.80 VELEZ-MALAGA

SEGUNDO MESA ROLDAN AM-2-2065 30.30 CARBONERAS

VIRGEN DE LA MERCED AM-2-2108 27,40 «

VIRGEN DE LIDQN AN-2-1877 55,86 ALMERIA

15171

ZAPATERO GOMEZ

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 dejuniode 1989, por la que se modifICan las
referencias a las normas UNE que figuran en el anexo al
Real Decreto 1313/1988. de 28 de octubre.

El Real Decreto 1313/1988. de 28 de octubre. por el que se declara
obligatorio la homologación de los cementos para la fabricación de
honnigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabrica
dos, establece en su disposición final primera. que se faculta a los
Ministros de Industria y Energía y de Obras Públicas y Urbanismo para
modificar conjuntamente las referencias a las normas UNE que figuran
en el anexo del mismo.

En su virtud, habiéndose producido modificaciones en la normativa
UNE y considerando necesana su incorporación en dicho Real Decreto.

a propuesta conjunta de los Ministros de Industria y Energía Yde Obras
Públicas y Urbanismo. dispongo:

Primero.-Se modifican las referencias a las normas UNE que figuran
en el anexo al Real Decreto 1313/1988. de 28 de octubre. en los
siguientes términos:

1. Especificaciones técnicas.
Añadir la referencia a norma siguiente:

~ 80-301-88 1 M. cementos. Definiciones, clasificación y especi-
ficaetones. .

2. Toma de muestras y métodos de ensayo.
Añadir la referencia a norma siguiente:
UNE 80-403-88 Cementos. Control de la producción. Criterios de

conformidad

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su
publicación.

Madrid, 28 de junio de 1989.

Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía y de Obras Públicas
y Urbanismo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

EL PRFSIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON
DE MURCIA

sea notorio a todos los ciudadanos de la R,e¡ión de Murcia, que la
Asamblea Regional ba aprobado la Ley 12/1988. de 29 de diciembre, de
Modificación de la Ley 911988. de 11 de noviembre, de Creación,
Organización y Control Parlamentario de Radio TeleVisión Murciana.

Por consiguiente. al am.Jl8'O del articulo 30.2 de! Estatuto de
Autonomia, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La experiencia obtenida durante el escaso tiempo transcurrido desde
la promuJpción de la Ley 9/1988. de 11 de noviembre. de Creación,
Organización y Control Parlamentario de Radio Televisión Murciana.
ba puesto de relieve la conveniencia de que se modifique. para
ampliarlo. e! número de los componentes del Consejo de AdmiIiístra
ción de la citada Empresa regional, Yello con el fin de prJ>piciar que. a
tra~ del sistema de elección _do por e! artlcuIo 5.°. la composi
ción de dicho orpnismo adquiera una más amplia representatividad.

Tal es e! objeto de la presente~ integra<ta por un artieulo. una
disposición transitoria Y una disposiCIón final.

Artíeulo único.-El número 1 del articulo S,· de la Ley 9/1988. de 11
de noviembre, quedará redactado así:

15172 LEY 12/1988, de 29 de diciembre. de modif¡caci6n de la
Ley 9/1988. de 11 de noviembre. de Creaci6n. Organiza
ción y Control Parlamentario de Radio Televiswn Mur
ciana.

«Artículo S.o 1. El Consejo de Administración constará de quince
miembros elegidos para cada legislatura por la Asamblea RJor;ional en
proporción a la representación en la Cámara de los Grupos Pailamenta
rios. .

Su constitución tendrá lugar dentro de los tres primeros meses de
cada legislatura.

A estos efectos, cada Grupo Parlamentario propondrá sus candidatos
dentro del plazo máximo de diez días. a contar desde que fuesen
requeridos para ello por la Mesa de la Asamblea Regional. Si algún
Otupo no formalizara la propuesta, se entenderá que renuncia a ello, y
los candidatos que tuvieran derecho a proponer~ lo serán por los demás
Otupos Parlamentarios en la proporción sei\aIada en el pánafo anterior.
a euyo efecto se les requerirá por la Mesa de la Asamblea que presenten
los nuevos candidatos en un nuevo plazo de cuarenta y ocho horas.

Cada Otupo Parlamentario propondrá sus candidatos. que serjn
ratifu:ados conjuntamente por e! Pleno de la Asambl.....

DISPOSICION TRANSITORIA

Para la eIecclón de los miembros del Consejo de Administración de
la Empresa regional de Radio Televisión Murciana. que baya de
efectuarse con motivo de la ampliación del número de sus miembros,. 105
Grupos Parlamentarios propondrán sus candidatos dentro de los dos
días siauientes al del n:querimiento a que se refiere el artículo 5.°,
número l.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
e! «IIoletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 29 de diciembre de 1988.
CARWS COLLADO MENA.

P<eoid<nu

(PubliauJo. en el «Boktin OfICia! de la Región de Murcill» nllmero 299, de 10
de diciembre de 1988)


